RES. 1363/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº2014-17-1-0007439, Ent. N°1830/18)

VISTO: el Oficio Nº 692/18 de fecha 04.04.18 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente del auspicio  otorgado por dicha administración, a la carrera de automóviles Formula Eléctrica Categoría E, realizada en Punta del Este el 17.03.18;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                  Nº 925/2018 de fecha 01.02.18 dispuso otorgar el auspicio a la 6º fecha de la Cuarta Temporada del Campeonato Mundial de Fórmula E, a través del aporte de U$S 1:000.000 por todo concepto a Fórmula E Operation LTD, y mediante el pago de U$232.000 a la firma Midianur S.a. (Sportlink), para la realización, gestión y armado del circuito de carrera, en condiciones de homologación F.I.A.;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.02.18, acordó observar el gasto, por considerar que la Resolución que compromete y dispone el gasto no fue sometida a intervención en forma previa a su notificación al representante de las firmas citadas en el Resultando anterior, en contravención a lo dispuesto por el artículo 69 del T.O.C.A.F. y 211 literal b) de la Constitución de la República;
3) que el Intendente, mediante Resolución             Nº 02179/2018 de fecha 16.03.18, dispuso reiterar el gasto, señalando que el hecho de haberse notificado a las empresas de la Resolución que compromete y dispone el gasto, no implica en puridad a criterio de esa Administración, que se haya dado inicio a la etapa de ejecución del contrato;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que el artículo 69 del T.O.C.A.F. es claro respecto a la obligatoriedad del previo cumplimiento del artículo 211 de la Constitución de la República,  antes de la notificación al oferente y por ende, en forma previa a que quede perfeccionado el contrato, por lo cual se mantendrá la observación formulada;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 28.02.18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado actuante.
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